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  Elaboración de directrices comunes para el control  
nacional de la transferencia de armas pequeñas y  
armas ligeras: avances logrados desde 2003 
 
 

 El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte explica por qué ha llegado 
el momento de acordar directrices comunes: 

 a) Presentación de la Iniciativa de control de las transferencias: En el marco 
del Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas 
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos (A/CONF.192/15), en 2003 el Reino Unido 
puso en marcha la Iniciativa de control de las transferencias con objeto de promover 
y apoyar la elaboración de normas comunes para todos los Estados en materia de 
exportación, importación y trasbordo de armas pequeñas y armas ligeras. Desde 
entonces, el Reino Unido ha trabajado intensamente con los Estados de muchas 
regiones para lograr un consenso. En el contexto de alianzas inclusivas, se han 
realizado numerosos cursillos regionales y se han celebrado consultas multilaterales y 
bilaterales que han producido óptimos resultados. Más de 110 países han manifestado 
su apoyo a la Iniciativa. Los días 20 y 21 de abril de 2006, los representantes de 
11 Estados de todas las regiones del mundo y de la sociedad civil reunidos en Nairobi 
elaboraron un proyecto de documento, que recoge la experiencia adquirida en los tres 
años de funcionamiento de la Iniciativa y en el que se proponen directrices comunes 
para las transferencias de armas pequeñas y armas ligeras (el Gobierno de Kenya ha 
presentado el documento de Nairobi como documento de trabajo de la Conferencia). 
La Iniciativa de control de las transferencias se basa en los principios siguientes:  

 i) Fortalecer el control nacional de las transferencias proporcionando 
directrices a los países como instrumento fundamental para prevenir la 
transferencia irresponsable de armas pequeñas y armas ligeras y permitir 
la ejecución plena y eficaz del Programa de Acción;  
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 ii) Reconocer la necesidad de establecer una cooperación estrecha y de 
prestación de asistencia entre los países y las regiones a fin de lograr un 
control nacional eficaz de las transferencias;  

 iii) Crear un consenso desde abajo hacia arriba; primero, a los niveles 
nacional y regional, y ahora, a nivel mundial; 

 iv) Evitar la imposición de soluciones por partes ajenas al proceso; 

 b) Control de las transferencias; directrices existentes en el Programa de 
Acción: En el párrafo 11 de la sección II del Programa de Acción se pide a los 
Estados “evaluar las solicitudes de autorización de exportación de conformidad con 
reglas y procedimientos nacionales rigurosos que abarquen todas las armas pequeñas 
y armas ligeras y sean compatibles con las obligaciones contraídas por los Estados 
en virtud del derecho internacional pertinente, teniendo en cuenta, en particular, el 
riesgo de que esas armas se desvíen al tráfico ilícito. Asimismo, establecer o 
mantener un régimen nacional eficaz de licencias o autorizaciones de exportación e 
importación, así como medidas relativas al tránsito internacional, para la 
transferencia de todas las categorías de armas pequeñas y armas ligeras, con miras a 
combatir el tráfico ilícito de esas armas”. Sin embargo, no está clara la manera en 
que los Estados pueden cumplir plenamente sus compromisos si sus funcionarios 
nacionales no comprenden qué significa “compatibles con las obligaciones 
contraídas en virtud del derecho internacional” en el Programa de Acción. El 
objetivo fundamental de la Iniciativa durante estos tres años, que ha culminado en la 
elaboración del documento de Nairobi, ha sido unificar la comprensión de las 
obligaciones contraídas por los Estados en virtud del derecho internacional respecto 
del control de las transferencias de armas pequeñas y armas ligeras, tarea que 
muchos Estados han considerado necesaria y que merecía la pena; 

 c) Hemos celebrado consultas con todos los participantes en el Programa de 
Acción mediante procesos bilaterales y multilaterales y consideramos que estamos 
cerca de lograr un consenso sobre las obligaciones contraídas por los Estados en 
virtud del derecho internacional. Habiendo escuchado atentamente las inquietudes 
de todos los Estados, confiamos en que no existan obstáculos sustantivos que 
impidan lograr el consenso, lo cual debería hacerse aprovechando los avances 
logrados a nivel regional en los últimos años y que no debería tardar en alcanzarse. 
Muchas regiones y Estados ya tienen en cuenta diversos criterios para la 
transferencia de armas pequeñas y armas ligeras y coinciden en muchos aspectos e, 
incluso cuando los Estados consideran que los controles de las transferencias no les 
atañen directamente, reconocen ampliamente que sólo mediante la aplicación de 
normas comunes para su control se podrán eliminar las lagunas que permiten que las 
armas lícitas se desvíen hacia el mercado ilícito.  

 d) La aplicación de controles eficaces de las transferencias no tiene por qué 
ser cara ni engorrosa, en particular cuando el volumen de transferencias es reducido. 
La carga sobre los Estados importadores puede gestionarse a niveles razonables. 
Cuando la capacidad sea limitada o aún esté en desarrollo, se deberá ofrecer 
asistencia en virtud de la sección III del Programa de Acción. Nosotros, entre otros, 
estamos dispuestos a prestar asistencia a los Estados que lo soliciten a fin de crear la 
capacidad para aplicar un control más riguroso de las transferencias. El acuerdo 
sobre directrices comunes para la transferencia de armas pequeñas y armas ligeras 
en el marco del Programa de Acción fija un objetivo, con el cual se promueve 
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una mayor cooperación y asistencia entre los Estados y las regiones a fin de 
asegurar la ejecución eficaz de ese aspecto del Programa de Acción; 

 e) Cursillos regionales 

 Se han celebrado cursillos regionales específicos sobre la Iniciativa de control 
de las transferencias de armas pequeñas y armas ligeras en: 

 • América del Sur (Buenos Aires), abril de 2004 

 • África oriental (Nairobi), mayo de 2004 

 • Foro de las Islas del Pacífico, agosto de 2004 

 • América Central (Managua), octubre de 2004 

 • Oriente Medio, África septentrional (Argel), abril de 2005 

 • Comunidad del Caribe (Bahamas), mayo de 2005 

 • Pacto Andino (Lima), mayo de 2005 

 • MERCOSUR (Porto Alegre), junio de 2005 

 • Asia Sudoriental (Phnom Penh), octubre de 2005 

 • Asia meridional (Colombo), noviembre de 2005 

 f) Conferencia de 2006: El control de las exportaciones ya está vinculado 
en el marco del Programa de Acción a las obligaciones contraídas por los Estados en 
virtud del derecho internacional. Numerosos Estados ya han realizado una gran 
labor dentro y fuera del marco de la Iniciativa a fin de elaborar directrices 
nacionales y regionales para el control de todas las transferencias de armas pequeñas 
y armas ligeras. Existe el riesgo de que esos logros se vean socavados por el desvío 
de armas hacia el mercado ilícito a través de los Estados y las regiones con controles 
de las transferencias menos estrictos, si no se acuerdan normas comunes para todos 
los Estados. Para concluir, el Reino Unido exhorta a todos los participantes de la 
Conferencia a que apoyen las iniciativas para acordar directrices comunes para el 
control nacional de las transferencias. 

 


